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RESUMEN: La mala práctica en MediCina y Farmacia es revisada. Los médl­
oos pueden InCUlrir en mala práctica si no obtienen el oonsentimiento informa­
do previo de la paciente o si no le advierten sobre los efectos secundarios.
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l. MALPRAXIS DEL MÉDICO AL
PRESCRIBIR UN ANTlCONCEPTI·
VO.
Desde tiempos remotos se ha res­

ponsabilizado al médico por sus actos
profesionales. Existen antecedentes so­
bre la materia, como por ejemplo: el
Código de Hammurabi (siglo XXII a.C.), la
formación de los Colegios Secretos en
Egipto y Grecia, el Juramento de Hipócra­
tes, la ley Aquilia Romana y la Academia
de Medicina de Paris. Esta última,
en 1829 proclamó la exclusiva responsa­
bilidad moral de los profesionales del arte
de curar, que constituye el primer antece·
dente de inmunidad especial para los mé·
dicos (73, 74, 75, 76, 77).

Con el paso de los años, las deman­
das de malpraxis han aumentado en los
tribunales. Es por ello, que en algunos
parses se han creado seguros de mal­
praxis. Seguros que tienen la desventaja
de sus elevadas cuotas, que no todo mé­
dico puede pagar (73,78,79,80,81,82).

A. RESPONSABILIDAD MÉDICA.
La responsabilidad médica es una

forma especifica de la responsabilidad
profesional.

El término responsabilidad médica
abarca la responsabilidad en que incurren
los médicos, el personal paramédico yel
hospital (83). Es nuestra intención, ceno
trar el análisis en la responsabilidad del

médico al recetar un método anticoncep­
tivo.

Se ha set'lalado que la responsabili­
dad del médico es "La obligación que éste
tiene de reparar y de satisfacer las conse­
cuencias de los actos, omisiones yerro­
res voluntarios o involuntarios dentro de
ciertos I[mites, cometidos en el ejercicio
de su profesión~ (84). Compartimos la
anterior definición excepto cuando se
refiere a los "errores voluntarios~ cometi­
dos por el médico al ejercer su profesión;
porque los actos dolosos cometidos porel
médico, dejan de ser considerados como
malpraxis, debido a que el acto que origi­
na la responsabilidad médica debe ser
realizado mediando curpa, es decir sin in­
tención de dañar (77). Es parella que se
asimila la responsabilidad médica a la
malpraxis o actuar culposa del médico.
Se excluyen las acciones dolosas porque
ellas se rigen como una forma más de
causar un daí'lo que inclusa podrra estar
tipificado como delito y no como un actuar
profesional.

La responsabilidad del médico puede
ser moral y jurrdica. Dentro de esta última
podemos ubicar la responsabilidad civil y
penal dei médico.

El médico puede verse ante la ley en
tres hipótesis:
1. la iatrogenia o falibilidad impune,

que es el margen de error permitido
en ei ejercicio de la medicina.

2. la malpraxis o responsabilidad cul­
posa.

3. La responsabilidad dolosa (85, 75,
86.87,88).

Es tarea nuestra el ocupamos de la
segunda hipótesis en relación con la pres­
cripción de métodos anticonceptivos.

La malpraxis o responsabilidad cul·
posa del médico se fundamenta en cuatro
violaciones al deber de cuidado, dado por
la ley natural y la ley positiva. El hombre,
en este caso el médico, viola el deber de
cuidado cuando su actuar es imprudente,
negligente, sin pericia, o cuando hace
caso omiso a los reglamentos (2, 75, 87,
86, 89, 77).

Una malpraxis puede ser ocasionada
porque el médico actuó de alguna de las
cuatro formas ya citadas o bien puede
darse una combinación de ellas. Veamos
pues, el médico incurre en malpraxis
cuando se apresura imprudentemente a
recetar a su paciente un anticonceptivo
oral o inyectable, sin haber realizado los
exámenes o interrogatorio previos. Aqul
hay imprudencia, negligencia y lalla (Inoo­
saIVancia de los reglamentos). O bien,
puede suceder que habiendo realizado
los exámenes e interrogatorio pertinente,
haya procedido a introducir un dispositivo
intrauterino sin contar con la práctica y
habilidad suficiente para colocarlo, cau­
sándole una perforación uterina a su
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paciente. En este segundo caso estamos
ante una impericia, También puede suce­
der que el médico se precipita an al
momento de realizar una cesárea, y sin
darla la debida información a la paciente
sobra las consecuencias e impiicaciones
que tiene una esterilización, le practica
una his1arectomla o una salpingectomia a
una paciente sin el debido respeto al
consentimiento Informado, Tenemos aqur
un comportamiento negligente, impruden­
te y una inobservancia de los reglamen­
tos,

B. ELEMENTOS DE LA MALPRAX!S.
Son elamentos constrtutivos de la

malpraxis: 1. Un SUjeto con títuio que se
desenvualva dentro de las ciencias profe­
sionales de la salud: 2. relación médi­
co-paciente; 3. un acto culposo; 4. dalia
en el cuerpo o en la salud; 5. relación de
causalidad antre la acción y al resul­
tado (2).

señala Kvitko que los elementos de
la irresponsabilidad médica son: "Autor:
profesionales médicos, profesionales
paramédicos (farmacéuticos, odont610­
gos, qulmicos, bioqulmicos); Acto profe­
sional: desempeño de su actividad profe­
sional especifica: Elemento objetivo: daño
en el cuerpo o en la salud de una perso­
na (lesiones. peligro de vida, muerte,
etc.); Elemento subjetivo: (malpraxis);
Relación concausal: daño provocado
como consecuencia directa de la culpa y
que dicho daFlo se puede evitar si no me­
diare la culpa previa" (77).

En la malpraxis del médico, cuando
hablamos de un sujeto con titulo que se
desenvuelva dentro de las ciencias profe­
sionales de fa salud, nos referimos a un
doctor en mediC'lna (médico) con lltulo y
debidamente incorporado al Colegio de
Médicos y Cirujanos, también debe estar
autorizado por este Ottimo para el ejerci­
cio de su profesión. Excluimos asl los
casos de ejercicio ilegal de la medicina
(charlatanismo, curanderismo y cesión de
diploma) sancionados por la Ley General
de Salud en el articulo 370(2,90).

Es necesario que se constituya la
relación médico-paciente. La misma debe
servolunlaria y libre; salvo los casos de:
emergencia, en la medicina socializada,
el médico de empresa y en aquellos luga­
res o poblados donde s610 hay un médico
laborando (2).

Acto culposo es aquel que se realiza
sin intención de dañar (elemento volitivo)
yque puede asumir las formas de negli­
gencia, impericia, imprudencia y falta,

En el plano teórico se ha hablado de
grados de la culpa, pero en la realidad,
cuando estamos ante casos concretos,
resulta a veces diffcil encasillar un acto
CUlposo como cometido por culpa grave o
por cuipa leve.

segOn el doctor Francisco Chacón
Bravo debe distinguirse entre culpa ordi­
naria y cuipa profesional. Es ordinaria
cuando se ha obrado con dolo, negligen­
cia, imprudencia, o fa~a; a diferencia dela
profesional, que versa sobre la aplicación
de reglas de orden cientrfico. El médico
cuando actOa profesionalmente, sólo es
responsable de la cuipa grave o lata, ello
porque hay que dejarle gran libertad de
acción para que no sienta el lemor cons­
tante de comprometer su responsabili­
dad. Agrega Chac6n que: "Algunos aUlo­
res combaten esta posici6n diciendo que
toda persona, quienquiera que sea, está
sometida al Derecho Común, y que la ley
no hace ninguna excepción en favor de
los médicos, porque habla de fatta, negli­
gencia o imprudencia sin calijicar sus
grados, Cierto. Pero la ley se refiere a la
culpa ordinaria, no a la culpa proles'lonal.
Estimo que la distinción no tiene razón de
ser. Solo cuando el error cientlfico es
grave hay culpa, antes no .. , No cabe
duda de que existe responsabilidad en el
médico que causa un daño por ignorancia
inexcusable, no en quien no estaba al dla
en el úitimo descubrimiento cientlfica.
En quien na adopte las precauciones in­
dispensables, no en quien no practica to­
dos los exámenes y pruebas. En quien
emplea medicamentos en los cuales es
de conocimiento general que causan
daña a determinados pacientes, no en
quien emplea un medicamento que muy
pocos médicos sabran que causaba
daño... " (91).

EJ legisladores claro al establecer en
el articulo 1045 del Código Civil una
responsabilidad general, es decir, una
responsabilidad dirigida a todas las perso­
nas sean o no profesionales. Además
como se puede observar el legislador
nunca eslableció grados de la culpa, sen­
cillamente establece el principio de que
"Todo aquél que por dolo, falta, negligen­
cia o imprudencia, causa a otro un daño,
está obligado a repararlo junto con los
perjuicios~ (92). Creemos que el legisla"
dorquiso dar un amplio margen de acción
al juez en su labor valorativa, porque
pudiera ser que una taita leve a un regla­
mento o a la diligencia pudiere causar un
daño de gran magnitud: o bien podr[a
suceder que a pesar de que el médico
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actuó con gran imprudencia, el paciente
no sulriera ningún dañO. Con ello quere­
mos decir que la cUlpa del médico no
debe verse aisladamente, sino más bien,
en relación con el daño causado, Cree­
mos que en lugar de decidir a priori si fue
una culpa leve o lata, debe invertirse el
orden del análisis; es decir, debe estu­
diarse primero el daño (su magnrtud) para
Ivego pasar a analizar el origen del mis­
mo, sea si es producto de una culpa leve
o lata; que an todo caso, de acuerdo con
el fin teleológico de la norma del artrcu­
lo 1045 del Código Civil, todo daño siem­
pre debe indemnizarse, sin importar el
grado de la culpa con que fue causado.

El elemento objetivo de la malpraxis
consiste en que el actuar del médico haya
provocado un daño en el cuerpo o en la
salud. Este es uno de los eiementos más
importantes que hace surgir la responsa­
bilidad médica. porque la indemnización
derivada de la responsabilidad es preci­
samente la reparación del daño causa­
do (2).

Existe relación de causalidad cuando
el daño es consecuencia directa del ac"
tuar culposo (2).

La relación causa"efecto puede ser
establecida mediante los postulados del
"Res Ipsa loquitur" -RJl-, que signifi­
ca: los hechos hablan por si mismos:
cuyos postulados fueron expuestos
en 1941 por William L. Prosser, según
los cuales:
"A. la situación no se habrla producido

de no haber mediado negligencia del
médico;

B. Éste tuvo bajo su exclusivo control la
manera de haber impedido su pro­
ducción;

C. En la causa del daño corporal no in­
taNino acción voluntaria o contribu­
yente alguna de parta del pacien­
te" (85).
Los anteriores postulados son bas­

tante claros y útiles a la hora de valorar
los hechos y el daño; solamente desea­
mos aportar que en el punto A debe utili­
zarse el término culpa en lugar de negli­
gencia, por ser la primera más amplia; y
en el punto C debe eliminarse la palabra
corporal para abarcar todo tipo de daría.

c. DEBERES DEL MEDICO.
La deontologla es el esludio de los

deberes, Cuando hablamos de la deonto­
logIa médica nos estamos refiriendo al
estudio de los deberes de los profesiona­
les en medicina, en el ejercicio de su
profeSión (75, 931.
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Los deberes del médico han sido
inspirados en la ley natural e insertos en
la ley positiva (civil). Se ha inspirado en la
ley natural por cuanto ésta protege la
calidad de vida y preserva la dignidad dei
ser humano. La ley positiva es dictada por
los hombres, por la suprema autoridad
encargada de ello en un pals. Mientras
que la ley natural está orientada hacia el
bien, la ley positiva o civil puede estar
inspirada en el bien de la ley natural, pero
también puede estar imbuida de cierto
pensamiento torcido, mala intención, sed
de venganza, conveniencia, etc. (75).

Existen dos tipos de valoraciones
éticas: bueno y maio; siendo la primera el
valor y la segunda el disvalor. La ética
estudia desde el punto de vista filosófico
la bondad o maldad de los acfos del
hombre. En cambio, la moralidad de un
acto depende de si el sujeto la percibe
como correcta o incorrecta. Existen accio­
nes que pueden ser éticamente califica­
das como buenas, pero moralmente ina­
ceptables y viceversa; aunque en otros
casos pueden coincidir la ética y la moral,
siendo los actos buenos y aceptables o
malos y reprochables (2).

Es por ello que algunos actos son
fácilmente encasillables como buenos o
malos, por ejemplo: el preservar la vida o
el dar un tratamiento que perjudicará
grandemente la saiud del paciente. En
cambio hay otros actos en donde es dis­
cutible el decir si son buenos o malos,
verbigracia: la planificación familiar me­
diante métodos artificiales. Hay quienes
consideran esto último como malo porque
dicen que es ir en contra de la ley natural
(75). Otros, en cambio, afirman que la
anticoncepci6n artificial no va en contra
de la ley natural, sino que es una forma
de dominar la naturaleza (94). Creemos
que depende del método de que se trate
y de su mecanismo de acci6n, asf estare­
mos ante un método de planificación
familiar que evita la concep::i6n entendida
ésta como fecundaci6n, en donde se
darla un dominio de la naturaleza que
serfa considerado como bueno y acepta­
ble, o si por el contrario, por tratarse de
métodos que operan como microaborti­
vos con el fin de planificar la familia, en
esa caso, esos métodos serfan malos o
inaceptables La planificaciÓn familiar en
sr es buena porque busca mejorar las
condiciones de vida de la familia, espe­
cialmente en el área de la salud; los que
pueden ser buenos o malos son los méto­
dos que se utilicen para ello. Dependien­
do del mecanismo de acción de cada

método, éste será bueno o malo; acepta­
ble o inaceptable de acuerdo con la ética
ya las convicciones morales y religiosas.

En cuanto al médico, la soluci6n de
este problema debe trasladarse al plano
de la conciencia; porque "La moral que se
exige a los médicos no se impone, sino
que está determinada por su propia con­
ciencia, y su relación con el paciente debe
estar imbuida de un alto grado de huma­
nidad" (75,2).

Cada pafs liene un Código de Moral
Médica. El COdigo de Moral Médica de
Costa Rica esfablece que el médico debe
ser consciente de sus deberes sociales y
profesionales hacia el padente y la comu­
nidad. Además de su compromiso de
colaborar en toda política o campaña para
mejorar la salud de las personas (95).

El Código de Moral Médica del Cole­
gio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica
sei"lala que el médico debe cumplir con
los principios éticos de las declaraciones
de Ginebra y de Helsinki (este último
regula la investigación biomédica con
SUjetos humanos) aprobadas por la Aso­
ciación Médica Mundial. Además debe
observar el Código de Ética Médica de las
Naciones Unidas. La Ley General de
Salud, la Ley de Trasplantes en seres
Humanos y el Reglamento para las Inves­
tigaciones y Experimentaciones en Seres
Humanos, contienen principios tomados
de la Declaración de Helsinkl (2, 95, 90,
96,97).

los médicos tienen deberes para
con el paciente, con los colegas, en rela­
ción con las consultas y juntas médicas,
con los profesionales afines. en materia
de medicina social e instituciones de sa­
lud, entre otros. Nos interesa aqur referir·
nos solamente a los deberes del médico
para con el paciente. Éstos se encuentran
básicamente en los articulas del 10 ai 33
del Código de Moral Médica, según el
cual el médico debe:

Respetar la vida humana.
No reveiar el secreto profesional,
salvo los casos en que ia ley lo rele­
ve del mismo.
Tratar con la misma responsabilidad
y respeto a todos sus pacientes.
No debe ejercer su profesión en
condiciones que puedan comprome­
ter la calidad de los cuidados y de los
actos médicos, salvo en casos de
emergencia.
Deber de asistencia, fuere cual fuere
su función o especialidad en los
casos de emergencia en que el en-

fermo se encuentra en peligro Inme­
diato.
No debe abandonar a sus enfermos,
excepto en situaciones en que peli­
gre su propia vida.
Desde el momento en que toma el
caso, el médico está obligado a brin­
darle de inmediato todos sus cuida·
dos médicos en su poder, perso­
nalmente, o mediante la ayuda de
terceras personas calificadas.
Con las excepciones que establece
la iey, el médico está obligado a
informar a sus pacientes sobre el
riesgo presente o eventual de cual­
quier medicamento o procedimiento
médico o quirúrgico, y no debe em­
prender ninguna acción sin el con­
sentimiento del enfermo, o de las
personas de las cuales éste depen­
de, si es menor de edad o está inca­
pachado jurfdicamente, exceptuados
los casos de absoluta imposibifidad y
urgencia
El médico puede desligarse de su
misión, a condición de: Al No hacer
dar"lo a su enfermo; B) segurarse de
la continuidad de sus cuidados y de
dar, a este efeclo, los informes útiles
a quien asuma la responsabilidad del
caso; y Cl Que el enfermo o sus
responsables legales se lo soliciten
por escrito.
Ante un parto distócico, ei médico
debe actuar en defensa de los intere­
ses tanto de la madre como del hijo,
sin dejarse inlluir por olras considera­
ciones.
Todo acto profesional que se haga
en forma apresurada y deficiente, se
debe considerar como rer"lido con la
ética.
Deber de respetar las ideas religio­
sas del paciente. Se puede retirar en
caso de que tales ideas sean pe~udi­

ciales para un buen tratamiento.
Ei pronóstico grave puede legltima­
mente, ser mantenido en reserva al
enfermo. Un pronóstico fatal no le
puede ser revelado, si no es con la
mayor circunspección; pero la familia
sr debe ser informada excepto que
previamente el paciente lo haya pro­
hibido.
No debe abandonar a su paciente
por ei hecho de ser incurable su en­
fermedad o estado.
En el caso de que el médico haya
sido nombrado como experto o peri­
to en determinado caso, debe infor­
mar de ello al paciente antes de



examinarlo; haciéndole ver que
como tal debe rendir su informe.
El médico está obligado a extender
una eplcrisis (juicio cienlffico de una
enfermedad) cuando as! lo solic~e su
paciente. Los expedienles médicos
pertenecen al profesional.
El médico tiene derecho a no prestar
sus servicios por razones profesiona­
les o personales, salvo los casos de
urgencia y los casos en que está
obligado por humanidad (95).
El actual Código de Moral Médica no

tiene ninguna norma relativa a la prescrip­
ción de métodos anticonceptivos; es por
ello que tal decisión ha sido dejada a la
COnciencia de cada médico. Por esta
razón es que existen médicos que se nie­
gan a prescribir métodos re~idos con la
moral como los dispositivos intrauterinos
y la plldora para después del coito. Otros
evitan el recomendar cualquier tipo de
anticoncepción artificial por razones reli­
giosas. Algunos otros recetan anticoncep­
1ivos sin hacerse ningún tipo de cuestio­
namiento mOral ni religioso.

El Juramento de Hip6crates tiene
una frase en la cual el médico se compro­
mete a no Introducir ü ••• a una mujer una
prótesis en la vagina para impedir la con­
cepción o el desarrollo del niño· (75).

A diferencia del actual Código de
Moral Médica, el anterior (1970) en la
sección XIX establecla que: "1) El méd1co
tiene el derecho y, en caso de embarazo
gravemente contraindicado, la obligación
de proporcionar a los matrimonios la infor­
mación respecto a procedimientos o téc­
nicas que permitan una regulación de la
natalidad. 2) En ningún caso forzará a
nadie a seguir determinado método.
3) Son procedimientos anticonceptivos
inadmisibles el aborto y el infanticidio,
métodos que el médico debe combatir
claramente en la conciencia de sus pa­
cientes" (98).

Creemos necesario que el Código de
Moral Médica del Colegio de Médicos y
Cirujanos de Costa Rica regule de mane­
ra expresa el deber de información que
liene el médico hacia su paciente en rela­
ción con la anticoncepción. Debe inlrodu­
clrse una norma en la cual se establezca
la obligación del médico de proporcionar
a las parejas o a las personas que de
manera individual asf lo soliciten, una in­
formación clara, completa y verdadera
acerca de los procedimientos y técnicas
anticonceptivas (2). Para este efecto
sugerimos reformar el actual Código de
Moral Médica, tomando como base el

Código de Moral Médica de 1970; deben
modificarse los incisos 1 y 3 (arriba cita­
dos), para lo cual sugerimos la siguiente
redacción:

1. El médico tiene el deber, en caso
de que él o la paciente (indiVi­
dualmente o con su pareja)
desee planificar su familia, de
proporcionar información clara,
completa y verdadera sobre los
métodos anticonceptivos exis­
tentes.

2. En ningún caso forzará a nadie a
seguir determinado método.

3. Son inadmisibles como procedi­
mientos anticonceptivos el abor­
to y el infanticidio, actos que el
médico debe combatir clara­
mente en la conciencia de sus
pacientes.

la Ley General de Salud (articu­
lo 10) incluye dentro de las actividades
del Ministerio de Salud, el promover la
educación sexual y la planificación fami­
liar (90).

D. El ACTO MÉDICO.
"El acto médico puede consistir en

anunciar, prescribir (indicar), administrara
aplicar métodos o procedimientos enca­
minados a preservar la salud, recuperar­
la o procurar bienestar flsico o estético
por estos medios~ (2).

Al surgir la relación médico-paciente
es cuando nace el acto médico. El médi­
co puede realizar básicamente tres actos
médicos: el interrogatorio, el examen e11­
nlco y el tratamiento (75, 84).

Una vez que el paciente ha buscado
al médico y éste acepta hacerse cargo del
caso, el médico debe proceder a hacerle
ellnterrogatorío y a confeccionar la histo­
ria cHnica. Al interrogarlo el médico le
debe dar un tralo afable, correcto, respe­
tuoso y verlo como alguien que necesita
de su ayuda; no debe burlarse ni perder la
paciencia, de esta forma el médico se
ganará la confianza del paciente (75).

El interrogatorio debe contener pre­
guntas relativas a su nombre completo,
edad, estado civil, malestar que siente
(sfntomas), tratamientos u operaciones
que ha recibido o que está recibiendo,
indicar los medicamentos que ingiere, si
ha estado o está en control con otro(S)
médico(s), si es adicto a alguna droga o
tiene algún vicio; en general todas aque­
llas preguntas que el médico considere
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prudentes ynecesarias para poder hacer
el diagnóstico del caso.

En el caso de la mujer, el hombre o la
pareja que desee pianificar su familia, el
médico debe preguntar además de lo
anterior, si tienen hijos (cuántos y edades
de cada uno), si tiene o no una relación
estable con su pareja, si su pareja com­
parte el deseo de planificar y si cuenta
con su cooperación al respecto, si ex¡¡'ten
casos de enfermedades hereditarias en
su familia, qué métodos ha utilizado y los
resultados de los mismos, es decir:
¿Fueron eficaces, aceptables, reversibles
e inocuos? En caso de que se hayan
sufrido efectos secundarios, ei médico
debe pedir a su pacIente que le detalle
cuáles fueron. También se debe pregun­
tar la razón por la cual dejó de usarlos, o
si por el contrario es la primera vez que
los va a utilizar.

El médico debe escuchar atentamen­
te y con cuidado todas las respuestas de
su paciente y consignarlas en la historia
cllnica. Esta última es el Instrumento con
el cual el médico elabora el diagnóstico,
fundamenta el pronOstico, consigna el
tratamiento y la evolución del paciente. Es
importante que el médico llene correcta­
mente la historia e1inica y con datos ve­
rfdicos, porque la misma es una prueba
muy importante en los casos de mal­
praxis; recuérdese que la inserción de un
dato falso en ella constituye el delito de
falsificación de documento. El expedien­
te cHnico es un documento privado (84).

El examen clínico es el segundo acto
médico; debe ser muy detallado y como
pleto. El médico debe hacer los exáme­
nes completos y si fuere necesario, debe
solicitar exámenes adicionales con otros
profesionales como los microbiólogos, los
radiólogos, etc. Este examen cUnico debe
realizarse con delicadeza, para no maltra­
tar especialmente en los casos en que el
paciente se queja de dolor o molestia
(75). Por ejemplo: al hacerle el examen
clfnico a una mujer que desea utilizar una
copa cervical. un dispositivo intrauterino,
anticonceptivos orales u otros, debe ha­
cerle el examen ginecológico de rutina, es
decir, examen de mamas y el pa­
panicolau, si es necesario debe tomar la
medida y dirección del útero. Además
debe pedir al laboratorio exámenes de
sangre para ver si hay diabetes, descar­
tar alguna infeoción, ordenar un hemogra­
ma y cualquier otro examen que conside­
re pertinente. También puede suceder
que la paciente muestre slntomas de una
incrustadOn o perforación uterina, caso
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en el que será necesaria una prueba de
rayos X para ubicar el OIU. En otros ca·
sos podrá necesitarse de un electrocar~

diograma para analizar si el corazón se
ha alectado por el uso prolongado de los
anticonceptivos hormonales (orales o in·
yectables). Todos estos exámenes ayu·
dan al médico para que éste pueda elabo­
rar mejor su diagnóstico, pronóstico y
evaluar qué tipo de tratamiento es el más
conveniente para el paciente.

El tercer acto médico es el tratamien­
to, éste es sagrado porque del mismo
depende la evolución de la enfermedad.
"En este acto el médico no debe admitir
interrupciones, debe concentrar su enten­
dimiento, su memoria, sus conocimientos,
y si ha olvidado el nombre de un medica­
mento que lo considere insustituible, con
franqueza decirle al paciente que va a
consultar antes de prescribir la medicina.
Hoy en dla hay drogas tan activas que
pueden ser tan peligrosas que compli­
quen o produzcan la muerte si las dosis
no están bien determinadas~ (75).

El tratamiento puede consistir en la
ingestión de un medicamento, o en el
tener que practicarle al paciente algún
tipo de intervención quirúrgica, incluso a
veces de emergencia, o en tratamientos
bajo cierto tipo de equipo como los rayos
láser, bomba de cobalto, etc. Lo importan·
te es tener presente que el médico es el
experto, y es quien mejor sabe qué tipo
de tratamiento es necesario aplicar; por
eso el médico debe hacer conciencia de
ello y actuar con todo el cuidado posible y
el paciente debe seguir las instrucciones
da su médico al pie de la letra, salvo
cuando al seguir esas instrucciones sien·
ta que su salud se deteriora más, caso en
el que deberá reportarlo al médico para
que éste cambie o modifique el tratamien·
lo.

Es importante resaltar el deber de
informar al paciente acerca de cuál es el
origen de su padecimiento, el estado de
evolución del mismo y las posibilidades
de curación mediante el tratamiento, las
implicaciones de éste y otras posibles
opciones de curaci6n. Ada más debe
explicarle qué es lo que sucederá en caso
de que decida no tratarse. De esta forma
el paciente podrá dar su consentimiento
informado y preferiblemente por escrito al
médico. El consentimiento es obligatorio
que sea por escrito en los casos de intar·
venciones quirúrgicas, como por ejemplo:
la esterilización femenina o masculina.

Esto es importante, porque en algu·
nos casos el consentimiento del dere·

chohabiente constituye una causa de jus­
tificación que el médico puede alegar
para eximirse de su responsabilidad. "El
fundamento para aceptar esto es como
afirma Jescheck, un asunto de pomlca
jurldica. El sujeto al ser fitular de ciertos
bienes jurldicos, puede disponer de ellos,
con los I1mites establecidos por las valo­
raciones de la comunidad que son supe·
riores a él. De manera que: Al El consen­
timiento debe versar sobre objetos o
bienes en los cuales la comunidad acep~

te la posibilidad de ser objeto de consen·
timiento (caso del consentimiento para
violar la integridad f1sica de una persona,
con la finalidad de beneficiar la salud o
vida, propia o de otro); B) el consenti­
miento debe ser dado por un sujeto capaz
de darlo; C) debe tratarse de un consen·
timiento informado; D) el consentimiento
debe ser expreso (salvo los casos de con­
sentimiento tácito); E) el consentimiento
debe ser previo; F) debe estar libre de
vicios de la voluntad; G) es revocable en
cualquier momento" (2, 99, 100,87, 101,
102,103,104,105,106)_

En el caso de los anliconceptivos el
médico debe informar a su paciente sobre
cuál es a su juicio, el método anticon­
ceptivo más apropiado en su caso; expo·
nerle la eficacia dei mismo, los efectos
adversos y las posibilidades de reversibi­
lidad. Además debe explicarle cuáles an­
ticonceptivos están contraindicados abso­
lutamente en su caso, cuáles de manera
relativa y las razones. También debe su·
gerirle otras opciones posibles, o bien ex·
plicarle las consecuencias de un nuevo
embarazo, si es que se encuentra lota! o
parcialmente contraindicado de manera
que pueda comprometer de manera seria
la vida o salud de la madre y del niño.

El médico debe informar a su pacien­
te después de realizado el o los exáme·
nes cllnicos y antes de prescribirle el tra·
tamiento. Este útlimo debe ser aceptado
por el paciente voluntariamente, ya que el
médico no puede obligar a ningún pacien·
te a seguir determinado tratamiento.

Bien expuso el Dr. L6pez Varela que;
"El acto médico viene a ser un acto sagra­
do que dignifica al médico, puesto que va
dirigido a proporcionar bienestar a sus
semejantes, a preservar la vida y la digni­
dad del ser hUmano. Debe el médico
realizarlo con el respeto, y la elevación
del que sabe que en sus manos está de
por medio una vida, que ha jurado respe·
tar y salvar, agotando todos sus es­
fuerzos, todos sus conocimientos y todo
sacrificio personal; para el cual se ha pre-

parado desde las aulas de la escuela, du­
rante varios años de consciente prepara­
ción académica y de formación moral,
para que cuando tenga que realizar los
actos médicos piense seriamente en la
responsabilidad del acto mismo y en la
moralidad que debe encerrar" (75).

E. LíMITES DE LA RESPONSABILI·
DAD MÉDICA_
Para valorar una malpraxis el Juez

debe analizar primero los limites de la
responsabilidad del médico. Asf como no
podemos aceptar la irresponsabilidad
absoluta del médico, tampoco podemos
aceptar la responsabilidad ilimitada del
mismo (107); esto porque la obligación
que asume el médico es de medios y no
de resultados (1 08, 2, 109, 86, 76, 107,
83). El médico se compromete a tratar al
paciente con el mayor cuidado, diligencia
ypericia posible; acatando los reglamen·
tos y las reglas del arte médico, pero bajo
ninguna circunstancia puede prometer o
asegurar un resultado final.

Al médico se le exige estar al dla en
los conocimientos científicos en la medi­
da de sus posibilidades, debido a que por
razones sabidas son muy diferentes las
condiciones en que se ejerce la medicina
dependiendo de la ubicación geográfica o
medio en el que el médico ejerce su pro­
fesión. Obviamente los paises desarrolla­
dos cuentan con más recursos, mejores
salarios, material y equipo técnico, medio
camentos, mayor acceso a la información
y a los medios respecto a los últimos
adelantos cientlflcos, etc. Los paises en
vlas de desarrollo cuentan con recursos
más limitados Inclusive en el área de la
salud, que es el área de mayor importan­
cia para el mantenimiento de una comu­
nidad. También vemos cómo el médico
que ejerce su profesión en las zonas
capitalinas o ciudades grandes, cuenta
con mayores y mejores recursos en rela­
ción con los medios con que cuenta el
médico de los pequeños poblados; por
ejemplo: mayordisponibilidad de médicos
especialistas, hospitales con personal y
equipo apropiado, farmacias que cuenten
con suficientes y variados medicamentos,
ambuiancias, personal paramédico, vlas
de comunicaci6n, etc.

Considera el Dr. Francisco Castilio
que las reglas del arte médico pueden
establecerse de dos formas. La primera
es utilizando un criterio formal (sostenido
por la vieja doctrina) según el cual, un
médico actúa de acuerdo con las reglas
del arte médico, si su actuar corresponde



al que hubiera tenido, de acuerdo con su
conciencia, un médico medio. Este crite·
rio formal tiene la desventaja de que toma
como base un arquetipo ideal de médk:o,
que en la realIdad fáctica no existe. La
segunda forma es analizar los cr~erios de
ciencia, experiencia y ética profesional;
además de aigunas otras variables como
el lugar de los hechos (c11nica u hosp~al,

sean públicos o privados), el instrumental
y equipo con el que se contaba, analizar
si se trataba de una operación o trata­
miento común, delicado o de emergencia.
El Or. Castillo considera que es la segun­
da forma la que se debe utilizar a la hora
de valorar si existió o no una malpraxis
médica; porque esta posición toma en
consideración las tres caracterrsticas de
la actividad médica como lo son: 1) El fin:
diagnóstico, curación, alivio, prevención o
investigación (para fines de curación del
enfermo) de un mal flsico o psfquico,
2} los medios utilizados se ajustan a las
reglas del arte médico de acuerdo con el
caso concreto; 3) Los conocimientos, las
técnicas aprobadas por la ciencia médica
y la ética que encierra el acto médico, de
acuerdo con los Códigos de Moral Médi­
ca. Es decir, afirma, que las reglas del
arte se definen como criterios objetivos y
válidos de métodos establecidos por los
cIrculas médicos oficiales u oficializa­
dos (99).

Seflala Castillo, lo cual compartimos,
que al valorar una malpraxis, especlfica­
mente al determinar la conformidad de los
actos del médico a las reglas del arte,
deba realizarse un juicio eX-ante y no
ex·post Porque hay que ponerse en la
situaciÓn en la que el médico se encon1ra­
ba; es decir, hay que analizar los elemen­
tos con los que él contaba antes de rea­
lizar el acto médico. Esto es lo más justo.
Es al Colegio de Médicos y Cirujanos a
quien le corresponde definir ias reglas dei
arte médico. Agrega finalmente, que no
es necesario abstraer al médico del Códi­
go Penal, como prefenden algunos con el
proyecto de ley de malpraxis (99, 110,
111, 112, 113, 114). Proyecfo que de
acuerdo con la resolución de Corte Plena
celebrada el 21 de mayo de 1984,
artfculo XL, es inconstitucional (2, 115).

Otro Hmite a la responsabilidad del
médico es la culpa del paciente. Nada se
gana con que el médico atienda al pa­
ciente y le prescriba el mejor tratamiento,
si el paciente decide no obedecerlo. Aqul
no hay responsabilidad del médico, por­
que se rompe la relación de causalidad
entre el actuar del médico y la producción

del resu~ado; ya que la relación de causa­
lidad más bien se establece entre el ac~

tuardel paciente y el dano. "El desenlace
infortunado puede ser obra exclusiva de
la conducta del enfermo, daño imputable
a su propia culpa. Son los casos de pa"
cientes que no acatan la prescripción
médica; que se apartan a sabiendas o por
desidia, del tratamiento; que abandonan
al médico" (76).

Puede suceder también, que el daF10
sea praducto de una concurrencia de
culpas: o sea que la culpa del médico
concurre con la dei paciente. En este
caso, la solución que acfualmente se si~

gue en Derecho (de acuerdo con la doc­
trina) es hacer una disfribución equitativa
y razonable entre la responsabilidad del
médico y la responsabilidad del paciente;
para ello se debe "1) Averiguar en qué
medida una y otra conduela coadyuva­
ron a la producción del resu~ado; esa
medida puede ser igualo distinta. Si fue­
re, por ejemplO, en medidas Iguales, el
médico sólo habrra de soportar el cin­
cuenta por cienlo de los danos sufridos
por el enfermo; 2) desentrañar de los
hechos el margen de culpa de cada par­
le, para distribuir en función de la gravita­
ción de cada culpa, o bien en proporción
a la gravedad de las culpas concurren­
tes" (76).

Veamos cómo, si el médico le ha
prescrrto a una mujer gestágenos orales o
inyectables, le ha coiocado un dispositivo
infrauterino, practicado una esterilización
quirúrgica, o le ha recetado y enseñado a
colocarlas esponjas o las copas cervica­
les, de nada sirve que el médico desplie­
gue su acto con mucho cuidado y pericia,
si la mujer decide no seguir al pie de la
letra las instrucciones de su médico.
Puede suceder que luego de insertar un
DIU a una mujer, su cuerpo lo tolere du­
rante dos arIOS, pero luego de ese tiempo
la mujer empieza a sentirse mal, omite
reportarlo al médico a pesar de que éste
le indicó bien claro que debla visitarlo una
vez al ano (por lo menos) para reaiizarie
exámenes de rufina y para conlrolar el
dispositivo intrauterino; ver si es necesa­
rio reemplazario por otro (dispositivos
activos) o analizar si es necesario
extraerlo por motivos de salud (en el caso
de que hubiesen surgido efecfos adver­
sos). Además de ello, la mujer no sigue
una rutina de limpieza adecuada, de
acuerdo con lo que el médico le ha expli­
cado; presentándosele a la mujer una in­
fección en el útero. Ella visita al médico
cuando ya no soporta los dolores de una
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infección ya propagada a toda la zona
abdominal; el médico intenta combatir la
infección medianfe antibióticos potentes
sin ningún resultado, siendo entonces
necesario extirparle el útero (foco de in­
fección) con la consecuente eSferllidad
ulterior. ¿Es el médico responsable de
este resultado? o más bien, ¿existe la
culpa de la paciente? Corresponderá a
los jueces el resolver esta controversia
jurfdica; ellos deberán analizar si hubo o
no malpraxis, o si por el contrario fue cul­
pa de la paciente (lo cual eximirla al
médico), o si se trató de un daño causa­
do por culpas concurrentes de ambos.

Es por ello que no debemos delegar
toda la responsabilidad de la curación al
médico; el paciente asume un papel im­
portante como colaborador del médico en
el tratamiento y curación de su enferme­
dad. A su vez el médico debe recordar la
gran responsabilidad que implica el acto
médico que ha de ser reaiizado con todo
el cuidado, diligencia y prudencia posi­
bles, observando los reglamentos.

11. RESPONSABILIDAD DEL FARMA·
CÉUTICO.
Hemos discutido ampliamente sobre

el rol tan importante que desempeña el
médico al aconsejar al (los) paciente(s)
sobre el método anticonceptivo adecuado
para el mismo. Pese a la obvia necesidad
de buscar el consejo de un profesional en
medicina cuando tomamos una decisión
de fanta relevancia en nuestras vidas
como es la de planificar una familia, de­
safortunadamente hoy dla, es una cos­
tumbre arraigada en nuestra sociedad el
acudir en última instancia al médico Es
común, encontrar personas quienes des­
pués de consultar con sus vecinos o
familiares acuden direcfamente al farma­
céutico a comprar un medicamento, el
cuai pese a que só\o debiera venderse
bajo receta médica, como sucede con los
anticonceptivos orales y los dispositivos
intrauterinos, está a su alcance.

El Código de Ética Farmacéutica
seMla entre los deberes del farmacéuti"
ca, el impedir que personas no autoriza­
das recomienden o expendan medica·
mentas de uso restringido por la ley o que
no son de venta popular (116). De modo
que el farmacéutico es el único autorizado
para el despacho de recetas y es quien
debe afender personalmente a pacientes
que requieren de su consejo profesio­
nal (2).

Para el despacho de recetas hay una
serie de requisitos que enumera el Regla-
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mento General de Hospitales Nacionales
entre los que se encuentran los siguien·
tes:

Las recetas se prescribirán de pul'O
y letra del médico tratante en formularios
contra cuya presentación la farmacia
procederá a su despacho. la receta debe
indicar por lo menos: fecha, nombre del
paciente, edad, servicio a que correspon­
de, medicamento prescrito, cantidad del
mismo e indicaciones para su uso y firma
del médico responsable. En pacientes de
consulla externa deberá además anotar·
se la edad y las indicacioneS para el uso
del medicamento. Cada prescripción que
se despacha debe quedar registrada en
la farmacia anotándose el número de
orden, fecha, indicaciones y nombre del
médico responsable (117).

A una paciente que desea comprar
algún método anticonceptivo, de los que
sólo deben venderse bajo prescripción
médica, inexcusablemente debe negárse·
la su venta si no cuenta con ella.

Sin embargo, en la práctica eS poco
conocido por nuestros farmacéuticos el
Decreto Ejecutivo N; 11 de 1964 (118)
que prohibe la venta libra de los anticon­
ceptivos orales y en ocasiones aun cuan­
do este sea conocido, se procede a su
venta pasando por allo este requisito (2).
No existen en nuestro pals mecanismos
de control para hacer cumplir este de­
creto. "El Estado no facilita los medios
económicos, tecnológicos y legales que
garanticen la venta de anticonceptivos
orales solamente bajo receta médjca... El
Estado debe suministrar los medios eCO·
nómicos y tecnológicos al Ministerio de
Salud; por ejemplo: es más rápida y segu­
ra la información si se tiene computadori­
zada. La salud de la población debe tener
prioridad en las metas de los gobier­
nos~ (2).

Debido a que 9S necesario que se
exija prescripción médica en el caso de
los anticonceptivos inyectables, los dispo­
sitivos intrauterinos, las copas cervicales
y los diafragmas, por ser métodos que
únicamente el médico, quien ha examina·
do a la paciente y conoce su estado de
salud, puede prescriblrlos, es necesario
que se cree una nueva contravención en
el Código Penal costarricense. a fin de
que se sancione a quien vendiese estos
métodos sin la debida receta.

En ocasiones se acude al farmacéu­
tico pues se le puede consu~arcon mayor
facilidad que al médico y de manera gra­
tuita. Él está en el deber, de acuerelo con
su Código de Ética de informar a sus

pacientes sobre el riesgo presente o
eventual de cualquier medicamento
(116), función que aunque en el caso de
los métodos anticonceptivos deberla es­
tar suplida por el médico, viene a comple­
mentarse con la intervención del farma­
céutico quien incluso puede negarse a la
venta de un medicamento, aun cuando
haya prescripción si la dosis le parece
inadecuada. De acuerdo con la Ley Ge·
neral de Salud solo podrán prescribir
medicamentos los médk:os, y solo podrán
despachar recetas de medicamentos los
farmacéuticos. Estos últimos tienen la
obligación de rechazar el despacho de
toda receta que no se conforme a las exi­
gencias cientlficas, legales y reglamenta·
rias (90).

En un informe del Colegio de Médi­
cos yCirujanos se señala que ese articu­
lo es claro y establece las obligaciones y
responsabilidades del farmacéutico,
quien está en la obHgación de rechazar el
despacho de cualquier receta que no se
adecue a lo exigido. Debe tenerse pre·
sente que la Ley General de Salud es una
ley de orden público y este articulo obHga
al farmacéutico a rechazar la recata cuan­
do ésta no cumpie con las exigencias
cienllficas, legales y reglamentarias (1 19).

Por otro lado, en respuesta a lln¡
consulta hecha a la Caja Costarricense
de Seguro Social se señala que cuando el
producto o medicamento es pedido y no
va especificada la forma como se va a
administrar, el farmacéutico está en la
obligación de advertir al médico que una
dosis excesiva puede ser peligrosa (120).
En esle caso debe negarse a vender el
medicamento.

Sobre el papel que desempef'la el
farmacéutico en maleria de planificación
familiar, la Dra. Beatriz Badilla senaia que
éste es el único profesional que a una
parsona sexualmente activa puede ha·
blarle sobre los métodos anticonceptivos
de venta libre, favoreciendo al paciente
en io referente a su bienestar flsico,
mental y social. La información al pacien·
te es un papel Importante del farmacéuti­
co, la cual va dirigida a los usuarios de los
medicamentos en la farmacia de comuni·
dad. El farmacéutico de comunidad debe
piantearse dos objetivos: la educación y
la información al paciente, siendo la forma
más frecuente de educación, el consejo al
paciente, a fin de que le dé buen USO a los
medicamentos prescritos, asl como a los
de libre venta. Los consejos que se den
en materia de contraceptivos deben ser
muy claros, organizadOS y el farmacéuti·

co debe asegurarse de que va a tratar los
puntos más importantes. As!, por ejemplo
en lo que se refiere a ios anticonceptivos
orales debe educarse a la paciente en
cuanto a modificar algún patrón de su
actividad diaria que le permita recordar la
toma de dicho medicamento. Debe con­
cientizársele acerca de la importancia de
no tomar un medicamento de este tipo sin
antes ser vista por un médico que le haga
un examen general y le establezca su his­
toria cllnica, en especial los antecedentes
de hipertensión o diabetes que pudiere
tener. Debe indicársela además, que
debe hacerse anualmente un examen de
papanicolau y ser vista por su ginecólogo
por lo menos con esta frecuencia tam­
bién, La educación en este sentido, da
mejores resultados cuando se le hace a la
pareja, pues de esla manera el compañe­
ro toma conciencia sobre los riesgos que
conlleva el tratamiento pudiendo tomar en
algunos casos la iniciativa de suspender
por algún tiempo dicho método y cambiar­
lo por uno mecánico. Seflala además la
Ora. Badilla que no es lan importante
describir a la paciente detalladamente el
mecanismo de acción de los anticoncep­
tivos, existiendo un punto en el que se
debe hacer énfasis y es en cuanto a las
tabletas trifásicas, raspecto de las cuales
debe explicárselas las diferencias de ce·
lor (121). Esto debido a que las pfldoras
trifásicas contienen tres tipos dilerenles
de pfldoras, con diferentes cantidades de
estrógeno y progesterona, y por lo tanto
requieren de atención especial por parte
de la paciente que las ingiere,

Es importante explicar el mecanismo
de acción de un método, porque como ya
se dijo algunos métodos son anticoncep­
tivos, otros aunque bajo ese nombre son
en reaHdad métodos abortivos y hay otros
en los cuales todavla existe duda acerca
de cuál es su verdadero mecanismo de
acción. Pero en todo caso creemos que el
o la usuaria tiene derecho a una informa­
ción clara, compieta y verdadera que in·
cluya una referencia al mecanismo de
acción para que asl esté en condicioneS
de tomar una decisión y de dar su con·
sentimienlO Informado.

El farmacéutico también debe inlor­
mar a la paciente sobre a~unos sintomas
que pueden aparecer y que pueden ser
indicativo da que están apareciendo pro­
blemas mayores, asl como qUé hacer si
se ha olvidado tomar una tableta (121).

"La importante labor de intormar al
paciente no debe delegarse al farmacéu·
tico, pues este debe ser un objetivo a



cumplir durante la vis~a al médico. Sin
embargo, sabemos que no siempre se
acude a la farmacia con una prescripción
médica, para comprar un método anti­
conceptivo y aún asf éstos se le vanden a
quien acude a comprarlos, de ah! la 1m·
portancia de concientizar al farmacéutico
de su deber de dar la información más
completa posible al paciente" (2).

Es necesario que se creen mecanis­
mos de electividad que permitan se dé
una buena relación entre médico y farma­
céutico. Reiteramos por tanto la proposi­
ción hecha en nuestra tesis de grado, t~u·
lada "los anticonceptivos oralas y los
dispositivos intrauterinos: su problemática
médico-legal" (2) en el sentido de que se
elabore una fórmula oficial de despacho
de medicamentos, la cual utilizarlan tan­
to los médicos del sector privado como
los del sector público y la cual consistirfa
en un talonario exclusivo para cada médi­
co, numerado y foliado, que facilitarfa el
Ministerio de Salud. Ésta contendrla la
informaci6n básica necesaria para que el
farmacéutico pueda evaluar la convenien·
cia o no de su despacho, e Irla con copla
ai carb6n que el médico agrega al expe­
diente clfnico de su paciente remitiendo el
original a la farmacia correspondiente (2).

El uso de esta f6rmula puede ser
beneficioso tanto para los farmacéuticos
como para los médicos, pues les permite
actuar de una manera más rápida yefec­
tiva, pues el médico por su parte set'lala
las enfermedades o predisposiciones que
tiene el paciente, 'i allarmacéutico se le
proporciona un cuadro más completo
sobre el estado de salud de éste.

Es Importante que el paciente firme
esta fórmula, pues pese a que a la elabo­
ración de ésta precede una consulla en
que el médico ha examinado al paciente,
no es sino más que este último quien
puede dar información sobre sus hábrlos,
vicios, o sus antecedentes patológicos,
no pudiéndose responsabilizar al médico,
respecto a la veracidad o falsedad de di­
cha información. Ello porque hay datos
que el médico puede constatar en la
consulta como el peso y ciertas enferme­
dades, pero hay otra información en que
el paciente puede engal'lar a su médico,
por ejemplo la edad y Jos vicios.

Instamos par este medio al Ministerio
de Salud y a los respectivos colegios para
que colaboren en la realización de este
proyecto que beneficlarfa al paciente, al
médico y al farmacéutico.

En cuanto a los métodos anticoncep­
tivos de venta libre como lo son: el PG/53

Fertility Tester. las esponjas, 105 esper­
maticidas y el condón, ellarmacéutico no
debe negarse a dar información sobre los
mismos si ésta es requerida. "Con res­
pedo a los productos de venta libre, ellos
son bastante efectivos pero es necesario
usarlos correctamente y consistente­
mente. Los condones, siendo un método
tan efectivo, en nuestro medio aún están
rodeados de cierto misterio y cierta situa­
ción en la que a veces nos vemos envuel­
tos, y esto no debe ser. Debemos tomar
una actitud de naturalidad al despachar­
los e instruir a nuestro personal a cargo
para que la adquieran y hagan sentir bien
al paciente y si es del caso puedan darle
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confianza para que pregunte o elimine las
dudas que hasta ahora tiene.

En nuestra labor diaria en la farmacia
de comunidad nos damos cuenta de la
necesidad tan grande que tienen nuestras
mujeres de ser mejor educadas yde tener
un mejor conocimiento de los métodos de
planificación o de contracepción. los far­
macéuticos podemos ayudar a cubrir este
vaclo y con ello no solamente estaremos
dando un importante servicio, sino que
nuestra comunidad y nuestra mujer nos lo
agradecerá~ {121 ¡.

Existen otros dos métodos de barre·
ra, los cuales consideramos que sólo de­
berlan venderse bajo prescripción médi-
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ca: el diafragma y la copa cervical, pues
como dijéramos en la primera parte de
este articulo requieren de aprendizaje por
parte de la paciente y ex<1menes gine­
cológicos a fin de detectar posibles con­
traindicaciones y determinar la medida
que se debe usar, siendo el médico el
único indicado para realizarlos.

En cuanto a la deontologfa farma­
céutica, el actuar del profesional en faro
macia está regido básicamenfe por los
mismos principios que rigen la conducta
del médico. "los dos procuran velar por
un bien fundamental cual es la preserva­
ción de la salud de la paciente, uno pres­
cribe y el otro despacha, pero ambos
deben desempeñar su labor concienzu­
damente, pues ambos son responsables
cuando se desencadena un resultado
indeseado en el paciente, por un actuar
negligente de uno, del otro o de am­
bosw (2).

El Código de Ética Farmacéutica
publicado en la Gaceta N2 144 del vier­
nes 1~ de agosto de 1986 establece en su
introducción que "el ejercicio actual de la
farmacia requiere contar con normas y
procedimientos que enmarquen la profe­
sión dentro de los mejores preceptos éti­
cos y morales en beneficio de la salud de
la población costarricense ...~ (116).

Entra los deberes de los farmacéuti­
cos con los pacientes est<1n los siguien­
tes:

El farmacéutico no debe revelar
cuanto vea, oiga o descubra en el ejerCI­
cio de su profesión, ni discutir en público
asuntos relacionados con enfermedades
de los pacientes y su tratamiento, obligán­
dose asf a mantener el secreto profesio­
nal salvo en el caso en que sea requerido
por ley (enfermedades denunciables).

Si mediare petición del pac1enle el
farmacéutico debe mantener el secreto
aun con los miembros de su familia, ex­
cepto cuando se tratare de menores o
cuando la salud de terceras personas
esté involucrada.

Las relacionas dellarmacéutico con
los pacientes no son solamente da tipo
profesional, sino que abarcan también los
ámbitos moral y social sin deberse hacer
distingos entre ellos.

Constituye falta grave, la participa­
ción de utilidades hecha con Conocimien­
to del paciente o de sus familiares entre el
farmacéutico y cualquier otro profesional
del área salud.

El farmacéutico está obligado a de­
nunciar los malos procedimientos que
puedan perjudicar la salud pública realiza-

dos en el campo en que presta sus servi­
cios.

Todo acfo profesional que se lleve a
cabo en forma apresurada y deficiente, se
debe considerar reniclo con la ética, ya
sea que se actuare asf por motivos perso­
nales o administrativos (116). De ahf la
importancia de que el farmacéutico esté
consciente de la gran responsabilidad
que tíene al despachar medicamentos,
para lo cual debe tomarse el tiempo ne­
cesario requerido por cada paciente.

También se consagra dentro de los
deberes del farmacéutico el deber de in­
formación por parte del mismo, que he­
mos discutido.

Este Código aunque de manera
basfante general establece los deberes
del farmacéutico, y abre el camino para
que se le empiece a dar la relevancia que
merece la deontologfa farmacéutica,
tema que apenas empieza a desarrollar­
se.

11I. NECESIDAD DE CONSAGRAR EL
DERECHO A LA PLANIFICACiÓN
FAMILIAR EN NUESTRA CONSTI­
TUCiÓN.
Pese a que incide directamente so­

bre el individuo, el derecho a la planifica­
ción familiar pertenece a la categorfa de
los derechos económico-sociales. De ah!
la necesidad de que el Estado propicie
cualquier actividad necesaria para que la
persona ejerza esle derecho. "En el Esla·
do costarriCense es posible percibir cómo
a partir de la proclama de la familia como
elemento natural y esencial de la socie­
dad, que merece toda protección por el
numeral 51 constnucional, se sienta un
principio que compromete al Gobierno en
cuanto al derecho humano a la pianifica­
ción familiar, que al conjugarse con otras
normas que garantizan la Igualdad, el res­
peto a la dignidad humana y aIras, no
permiten la discriminación de ninguna
especie, pUdiendo incluso demandar una
adecuada educación y medios reaies que
le permitan a cada individuo ejercer este
derecho, siendo el Estado el vigilante y
ejecutor de los programas que pretendan
la realización del mismo...~ (2).

El derecho a la planificación familiar,
es el derecho a decidir libre y responsa­
blemente el número de hijos y su debido
espaciamiento, teniendo libre acceso a la
información, educación y medios necesa­
rios para ejercerlo, asf como al derecho a
que el individuo sea protegido de even­
tuales abusos por pane del Estado, como
por ejemplo una imposición guber-

namental de poHticas natalistas o antlna·
talistas que violen el derecho del individuo
de planificar su familia libremente. Por lo
tanlo, as necesario que se consagre este
derecho en nuestra Constitución Polftica.
Por ello proponemos se incluya con el
numeral 51, el siguiente articulo:

"Todo individuo tiene derecho a ele~

gir el número y espaciamiento de sus hi­
jos. El Estado tiene la obligación de dar y
garantizar la información y educación
necesarias y el acceso a 'os medios de
planificación familiar como integrantes de
los servicios de salud, que le permitan al
sujeto el ejercicio de este derecho" (2).

Córrase la numeración de los art/cu­
los posteriores.

Finalmente debe señalarse que abo­
gamos por la proclama del derecho a la
planificación familiar y que para ello esta­
mos a favor de los métodos anticoncepti­
vos; es decir, aquellos que impiden la
fecundaciÓn (unión del óvulo y del esper­
matozoide), no asf de los métodos abor­
tivos porque reconocemos que el derecho
a la vida es superior a todos los derachos
del hombre, Aquellos métodos que aten­
ten contra la vida de un ser humano aun­
que sea en su etapa más temprana (blas­
tacito) no son anticonceptivos sino más
bien abortivos.

Luchemos pues por el derecho a la
planificación familiar, sabiendo que este
derecho busca mejorar la calidad de vida
de la familia, pero respetando ante todo y
como derecho fundamental el derecho a
la vida ya concebida (35 y 36).

BIBLIOGRAFÍA,
1, MARAFLASH, Evitar 91 6(I1barazo. ABC de 18

ano'concepclén. Madlkl. AI13Jena Ed'lores, SA,
prime<a edición erl espal\ol, s,e., 1980.

2. CALva SOLANO. S¡Jvia. MURJllO RODRí·
GUEZ. Yamiletl1 y ZÚÑIGA MORALES, San·
Ora. LOS IilntiamoopHvos ota.les y Jos dispositi­
vos intrsutefinos, su problemalica médiarlegal.
San José, Seminario de graduación para optar
a la licenciatura en Dered1o. Universldaa de
Costa Rica. Facultad de Derodlo. Cátedra de
MediCina l&1jal. lomos l. 11 Y lll.

3. OEHMICHEN, M. YSTAAK, M" Fatal inilJlies lO
me untJorn ehild, medicolegal aspecls. en .".,
World Congresl on M&dlcal law, 8elgil.lm
Gen!, 18--22. VIII. WOrld Assooation for Medical
Law. Raports 1, 1985.

4 SGAMBATII, Sonia. El aborlO, aspectos histo­
riográ~co.s, legales, éticos y Ci6lltmcos, Ca·
racas. EdidOr'leS de ta Biblioteca de la Un¡"'ersi­
áild Cenlral de Ver'lelUela, S.8, 1966.

5. FERíN. J. Y otros, ¿Liberalizar el aborro?, Bil­
bao. EditOrial Mensa¡ero, s.e., 1974.

6, GIUSTI. Ana, Métodos prácticos annconceph'­

vos. Sarceiona, EditOliai Brugl.lllla, S.A.. segun·
da edición, t985.

7. COHEN. Jean. KAHN-NATHAN, Jacqueilne ~

otros, Enadopedla ae la vida sexual. de la lIsiO-



/Qgfaa la psicolog(a, BarcelOfla, lIbrerla Argos,
SA, OOlllJnda edidón. 1977.

8, JONES, Howard W., y SEEGAR JONES,
Geirgeanne, TlIJ.taoo de ginecoIDg(a de Novak,
México D.F., Nueva Edjlorlal Inleffimeri<;ana,
décima edic~n, 1987.

9. ECHEVERAiA MURRAL, Jorge y olros, Ed()r:a·
GI6n sexual y lamiliar, san José, Ediciones del
Centro de Orientación Familiar, primera edición,
1976,

10, VIEL. Benjamln, La explosión demográfica,
México D.F., Editarla! Pax-México, s.e., 1976.

11. PRITCHARD, J<ld<; A., MacDONALD, P<llJI C., Y
GANT, Norman, Williams obS!elricia, México
D.F., Salvat Edilores, S.A_, lercara edición,
1987.

12. ASOCIACiÓN DEMOGRÁFICA COSTA·
RRJeENSE, La pianificadón de 'a lamilla es un
df1facho humano, San José. Comité Médica
Asesar, s.e., s.a" S,p.

13. SALAlAR PORTUGUEZ, Rafael. Manual de
planilicación lamiJiar para médicos yen·

fermeras, San José. Asociadón Demográfica
Costarricense, s.e., 1984.

14. MOVIMIENTO FAMILIAR CRISTIANO, ¿Cómo
regular la natalidad 9fI su familia naturalmente

con éxito?, 1989,
15. CRUZ MARiN. Francisca, Factores que alteran

la rfJproducci6n humana. M9didas primarias
para lB prevención, Mnislllrla de Educación
Publica, Proyecto EducaciOrl en Pcbiación, San
José. COsta Rica, 1966.

16. SHERRIS, Jacqueline D., RecientfJS adfJlalltos
9fI la anl/cl)noopción vaginal, P<lpulation Re­
ports, serie H, Ballimore, N" 7, febrero
de 1985.

17. ARNT,lvo Carlos y olros, AtXión de los proges·
tágenos en el organismo femenino, en A90­

claclón Coslarrleell8e r:III Obst"lrlcla y Glno·
cologla, Sexto Congreso Latinoamericano d9
Obstetricia y Ginecologfa, OClavo Congreso
Crmtroamericano de Obstetricia y Gmecofogla,
san José, Ciudad Universitaria Rodrigo Fado.

1970.
18 McCAlISTER, Donald y otros. Hacia mejores

programas de planih'eación larwliar, MéXH::O,
D.F., Editorial Pax-Méxloo, 1975.

19. GONZÁlEZ BOGANTES, Zulla y otros, Méto­
dos anticonceptivos exales e inyectables, san
José, Facultad de Med'cina, lkliversidad de
Costa Rica, 1987.

20. RINEHART, Ward. La miniplldora, una alfema·
líva limitada para cíerlas mujeres,lnforlnOS Mé­
dicos, Baltimore, sarle A, N" 3, tebraro, 1977.

21. ASOCIACiÓN DEMOGRÁFICA COSTARRI·
CENSE, Si/llélei6n acwal de la anriooncepción

oral combinada, en Bolllltln M"dlco, N" 3,
aI\o2,julio,1980,

22. KOlS, Adrlenne y otros, Antioonceprivos oraies

en fJi decenio de 1980, en PoptJlatlon Reports,
8aJllmore, serie A. N" 6, mayo, 1983.

21. MOORE, t<.L., EmbrioIogfa cJ(niea, Méxlcc D.F..
Nueva Edltoriallnleramericana. tercera edicl6n,
1985,

24. PORTER, CedriC y otros. Amiconooptlllos ora­
les: Gura para programas y cJ(nicas, NOrfh
Carolina, The Pathlinder Fund, tercera edici6n.
1980.

25. POns, M. y WOOD, C.. Nuevos conceptM en
medidas anl/~ptNas, Méxicc, El ManUal
Moderno, S.A., s.e., 1975.

2'6. THE BOSTON WOMEN'S HEALTH BOOK
COLLECnVE, Nuestros cuerpos y rtues/fas
vid1ls, Massachusens, lercera edición, 1981.

27. HATCHEA, Robert A. Y otros, TemokJgla de la
contracepción, New York, Irvington Publist>ers,
segunda ediciOn, 1982.

26. ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA
SALUD, An/iOOrlceplivos oraJes, aspectos técni·
cas y de inocuidad, Publlcaclón Clen1lflca,
N' 426, México D.F.. 1983.

29. ACEP, Tearo/og{a anfÍoonaeptíva 1973-1974,
Bogotá, primera edición, 1974

30. PELlo John y pons, Malcom, Tek:rJicas de

control de la nataUdad, México DF., EdilOrial
Diana. primera edición, 1972.

31. KlEINMAN, RL"Manualdeplan'ficadónfaml­
liar para médicos, London, 1974.

32. ORY, Howard, The NoncontraceplíVe Heatth
Benefits f10m OrGt C()f1traceptive Use, Family

Planning Perspectives, voL 14. july/augusl,
1982, en FamUy Heallh Inlernallonal, Cinco

artlculos sobre e/tema de anticoncepdón flor­

-"'.
33, I<ISTNER, ROOert, La pflrJora, México D.F"

Editorial Diana, primera edlciOn, 1971.
34. QMS. Aspe<;los cifnioos del empleo de gestáge­

nos orales, Serie de lnlormes Técnicos,
N" 326, Ginebra, 1966.

35. MQSSET ITURRASPE, Jorge, El vakx de la
vida numana.santa Fe, Rubinzal y Culzoni,
S.C.C.. Edilores, s,e.. 1964.

36. DORAL, José A., Cooc9plO filosólico y concep­
lO jurfdioo d9 persona,en Persona y Derecho,
Pamplona, Publicaciones de la Facultad de De·
recho de la Universidad de Navarra, EUNSA,
1976.

37. BADILLA, Frank, ARGUEDAS, Marta y AVlLA,
Xinla, Antlwnceph'voo orales e inyectal>/fJS, san
José. Escuela de Mediana, UCR, 1987.

36. RINEHART, Ward y FELT, Judy, El debate
acerca de anticonceptivos arales y neoplasia
cona'nua: las rospuoslas siguen siendo elusi­

vas, en Populallon Reporta, Anticonceptivos
orates, Washlnglon D.C., ser~ A, N" 4, abril,
1978.

39. IPPF, Reunión del grupo intemaaonaJ para

aSf/soramiento médfco de IPPF, Bclolfn Médl·
co de IPPF, London, Infernatlonal Planned
Paren\tlQOd Federalion, voJume 21, N" 1, lebre­
rO,1977,

40. lISKIN, laurle, Disipar rumores rt6(Jativos so­
bre la fewndidad después del uso de ano
tía:Jrlceph'VOS, en PopulaUon Reporta, Bawmo­
re, serie J, N" 28, aet"bre, 1985.

41, DIVISION OF REPRODUCTlVE HEALTH.
CENTERS FOR DISEASE CONTROL, AVanta,
Oral OOfltr8Ceptive use ami me n'sk 01 endome­
trial canear, en FamUy H8Bllh Inlemallonal,
Cinco arlfCUío5 sobre el lema de an~concepción

Ilormonal, s.a.
42. DIVISION OF REPRODUCTlVE HEALTH,

CENTERS FOR DISEASE CONTROL, Manta,
Oral contraceptiva use ancf me risll of ovarian

canear, en Famliy Heallh InIBmatlD-nal, Cinco
artlcuíos sobre et lema de anliconcepción hor·
monal,5,a.

43. BARCELONA, Delia, BAUTISTA, PalJlina, y
BOGUE, Donak1, Antiooncepclón, TI1e Co­
munily and family, Stlidy Center, s.f!, 1981.

44. RINEHART, Ward y otros, Anticonceptivos Ola·

les, DIVISION OF REPRODUCTlVE HEALTH.
CENTERS FOR Dl5EASE CONTROL, Allama.
AC/lJlJ/jzadón sobre su uso, segun'dad y elBClOS

s8C/Jf1darics, en Populatlon Reporta, Ballimo·
re, serie A, junio, 1979.

45. AMERICAN SOCIETY OF- HOSPITAL SER·
VICES. Drugs informations 87, USA, 1987.

MEDICINA LEGAL - DicIembre 1989 - 37

46. DÓRING, Gerhard, CQntracepcfón oral, en
Contracepd6n OfIj/, aspectos médicas y so­
ciológ,cas, Simposlum, Berlin, Sociedad Demo­
gn'lllca Alemana, Wiesbaden AG Editor, octu·
bre,1977.

47. DIVISION OF REPRODUCTIVE HEAlTH,
CENTERS FOR OISEASE CONTROl., Manta,
Long Term Oral CDnIracep(ive USe Olnd It>e Risk

01 Breast COlf/cer, en FBmlly HeaUh Intef'
"allonaf, Cinco artfculos sobre el tema de ia
ant'roncepcJón harm<xIaJ, s.a.

46, LA NACIÓN, pe~OdICO, Cáne& de útero y de
mama, a de a90510 de 1987, p, lB.

49. KOlODNY, Robérf Yolros, Maooal de la sexua·
lidad humana, Madrid. Ediciones Pirámide, 5.e.,
1982.

50. ERICSON, Anders y otros, Lacll of carrelallon

between contraceptive pílls and down's
syndrome, en Aeta Obslllllrlca Gynecologlca
Scandlnavla, SWedlln, vol. 62, t963.

51. BERGERON, O. y Th. YNIGOLAS, Fr., Amory
sexo. Manual práctioo para la pareia, Bilbao,
Editorial Desdeé de Brower. s.a" s.e" 1980,

52. SEGAL, S.J. y ofros, Aspecro.s lisiológfC(JS y
cllrocas del emoleo de dispositivos intrauterinos,
Ginebra, Organlzao6n Mundial de la Salud,
s9l'Ie de In/ormes lécnocos, Interme de un grupo
cienllfico. N" 397,1966.

53 KLEINMAN, Ronald, Antiooncección Intraute·
rina, london, edilado por el COmilé Medico
GentraIIPPF, cuarta edición, 19n.

54. PORTER. Cedric y WAIFE, Ronald. Dispositi·

vos Intrauterinos: Perspectivas actuales, Mae.
§llchuSBUS, The Palhfinder Fund. 1978.

SS. ASOCIACIóN DEMOGRÁFICA COSTARRI­
CENSE, Dispositivos inlr8Uleritws, en 801el!n
M"dlco, NO 4, ano 2, noviembre, 1980.

5/3. OlIVARES, Domingo, FerWidad voluntaria,
Buenos Aires, AsociaCIón Arganana Familiar,
s.e., s.a.

57. TATUM, Howard, El anticonceptivo T con C()­

bre: rovisién de la información clfro'ca y de /abo­
ratorlo y procedimiento recomenaable para la

inserción, New York, Popuiafion Council, 1973.
58. SOBRERO, Aquiles y GOlDSMITH, AUredo,

Dispositivos intrauterinos, un manual de prácti­
ca dlnica. s.l., The Pathtind9!' Fund, s.e" 1973.

59. USKIN, LaurlB, D/U: Un anticonceptivo apropia­
do para las muj6l'os, en Populallon R.pons,
Dispositivos intrauterinos, Ballimore, serie B,
N" 4. nov~mbre. 1983.

60. PIOTROW, Phyllis y otros. DiU: Actualización
UJbre inocuidad. E/ectlllidad e investigaciones,
en Populallon Reparta, Ballimore, serie B,
NI 3, enero, 1980.

61. SALUE CRAIG. HUbery otros, Los DIUS reeva·

luados: una d6cada de experiencia, en Infor·
mas MédIcos, Disposit,vos irttraulerinos, Was­
hington O.C., sorio B. N" 2, octutlre, 1976,

62, lOlOVA. Francisco y SANTOS, W., Dispositi·

vos intrauterinos. ExpenendB, métodos y nor·
mas de 15 años de iabar. Montevideo, Editorial
AUPFIRH.1976.

63. ORLANS, F. Bárbara, DisfXJsitivos irttrautarinos

(DIU) CIJl1 cobre, aCliviOades hasta la lecha, en
In/orm.. M.dlcos, Washinglon. serie B, N& 1,
diciembre, 1973.

B4 FEBLES ALFON20, DeubaM:lo, Dfspositivos

intrBufen'nos (OIU) e ÍIlfeccJón genilai. Un.Jguay,
AUPFIRH,1978,

65. seon, RB, Inlorme sobre rispasltiWJS ÍIltraI.J.
ferinos, Washington, Informe de la Com,siÓl1

Coi1sulliva en ObSletrlcla y Glnecologla. Pu~i·

011al1 Arti51lca L'IO{jráflca, S.A" s,e., 1970.



38 - MEDICINA LEGAl- Diciembre 1989

66. CRUZ MARíN, Frandsco, doctor especiallSla
en genética dej Hospital Nacional de Ninos, en­
trevista realizada el 26 de abril de 1968,
8:30 a.m.

67. DECRETO EJECUTIVO SOBRE LA ESTERILI­
ZACiÓN, N. 18060 de 16 de marzo de 1968,
publicado en La Gaceta N' 95 (le mayo
(le 1968,

68. LA NAC1ClN, periódico. Serono sarpadre-s esa
es la cuestión. O.. ~"mpras con La Nación,
del 7 al 13 de lebrero de lS8S, p, 7 D,

69. SHERRIS, Jacqualine y otros, Actualización

50bm &1 condón: productos, prorl:!c.cíón y pro­
moción, en Populallon Reporta, Mélodos de
barrera, Baltimore, serie H, N' 6. satiembre,
1983.

70. LISKIN, Laurley auILLIN, Wayf\e, Las proges­
tinas de I:lCdÓfl prolongada: perspectivas sobre
mérodos prometedores, en Populallon
Rl;Iporls, BaltlmOre, seria K, NI 2, mayo,1984.

71. BONNET, Medk:lna Legm, Buenos Aires, Libre­
rosL6pez Editores, segunda edici6n, 1960,

72, FEDERACIÓN INTERNACIONAL DE PLANIFI­
CACiÓN FAMILIAR, Manual Médico. Anrl·
OOfIcepdófJ. México D,F., Editonal Pax-Méxlco,
primera ecj"lción ~ espal'1ol. 1967.

73, YUNGANO, Arturo R. y otros, Responsabilidad
profesional de Jos m¡}dioos, Buenos Aires, Edi·
to/lal Universidad, segunda edición, 1986.

74. ACHAVAL. Allredo, Manual de Medie/na Legal,
BLJenos Aires, Edilorial Perrol, se" 1963.

75. LÓPEZ VARELA, Esleban. LecCIones de Ética
Médica. San José, Studlum Generala Costarrl·
cense, primilla edición. 19114.

76. MOSSET ITURRASPE. Jorge, ResponsaM/­
dad CIvil d&! médirXJ, Buenos Airas, EdilOl1al
Aslrea, s.e.. 1979.

77. KVITKO. Luis Alberto. Amiooncepción en aOO·
19scencia en la R9púb/lca Argemina, Con­
sideraCIones m,jdico-legales, Nuevo Foro Pe­
nal, Medellin, N~ 7, afio 11, Eoltodal Acosta, Ju­
lio, agoslO. setiembre, 1980.

76. MORRIS, Crawtord, P'ofessional Interface:
Doclors vs. Lawyers, Insurance Caunsel
Jaumal, october, 1982.

79. EASTERBROOK. a., Malpraetlce suits:Doctor
IJIIder seige, en Newsweek, New York, 26 de
et'&ra de 1967.

80. PÉREZ VARGAS, Victor, Los RamadQs "dere­
chos de la parsonaNdad y la responsabilidad
profesional médica", IlxposlCión ante la comi­
sión que estudia la responsabilidad médica,
CCSS. Colegio de Médloos, 3 de setiembre de
1985.

81, PÉREZ VARGAS. Vlctor, Póliza de responsabi­

lidad c/vll profesional para médicos. San José.
Info/me preparado por el aUlOr para el INS,
1985.

82_ LA NACIÓN, pariódico, "InSfan a las rrwjetes
que usaron D"lkon Sh/etd a planrlla' sus
reclamos', 1 de marzo de 1986, s.p.

83. SOLANO PORRAS, Jullán, Responsabl1ldad
civil en el ejercido profesional de la medici!l8,
San José, tesis de grado para optar al titulo de
licenciado en Derecho, Universidad de Costa
Rica. FaaJltad de Derecho, tomo 11, 1986.

64. PEREIRA VILLALOBOS, Magda, Responsabi·
lidad mMik;a, en Medicina Logal de Costa
Rlca, Boletrn de laAsodadón Costarricense de
Medldna Legal y Toxicología. San José, 1/01, S,
NI 2, 3 Y -4, dic)&mbre, 1988.

85. VARGAS ALVARADO, Eduardo, Medicina
L8{}BI, san José. Lehmann Editores, tercera
edid6n.1983.

86. ACHAVAL, Allredo, Responsabilidad civil del
médiro, Buenos Aires, Editorial .libelado-Perro!.
s.e., 1983_

87. ROMEO CASABONA. El médico y el Oerecno
PenaJ. Barcelona, primera ediciÓn, Bosen.
1961.

aa. BEL,RAN, Juan Ramón, Medicina Legal, Bue­
nos Aires, Editorial La Semana Médica, s.e.,
tomo l, s.a.

89. LÓPEZ BOLADO, Jorge, Los médicos r el Có­
digo Penal, Buenos Aires. Editorial Universai.
s.e.. 1981.

90, LEY GENERAL DE SALUD. N! 53S5 de 30 de
octubre de 197.3, reformada POr leyes NI 5769
de l' de se~embre de 1975,6430 <le 15 de
mayo de 1980, 6726 de 10 de marzo de 1982
y 7035 de 24 de abril de 1986.

91. CHACÓN BRAVO, Frandsco, La responsabili·
dad civH del pro/flsional médico, en U$dlclna
Legal de Costa Rica, Bolelln de la Awciaci6n
COSlarricense de Me<licina Legal y Toxicologla,
San José, \lO! 2, Ni 1. enero, 1965.

92. CÓOIGO CIVIL, Decreto N' XXX promulgado
el19 de allo'll de 18135. Ent'Ó en Vigencia el 21
de ~aro de 1966 mediante el De<;relO LXIII
oel28 de seliembre <le 1887. San José, Edito·
rial Porvenir, se, 198:3.

93. REVERTE COMA. José Manuel. Las fronteras

de la medicina, Madrid, Ediciones Diaz de
Santos S,A .. s.a.. 1983.

94, COlLADO MARTiNEZ, Dr. Hernán, ginecóJo­
90, consulta oral realilada al 7 de mayo
dll 1988, a la 1 p.m.

95, CóDIGO DE MORAL MÉDICA, da! Colegio de
Médicos y Cirujanos de Costa Rica. Decreto
EJecutrvo NI 13032, publicado en el Diario Oli·
dal del 27 de octubre da 1981 , en cumplimle<1to
da lo acordado en la asamblea general extraor­
<:linaria N° 27 <:lel Colegio, celebrada ~ 4 de ab~1

<:le 1981.
96, LEY SOBRE TRASPLANTES EN SERES

HUMANOS, Ley NI 5560 de 20 de agosto
de 1974.

97. REGLAMENTO PARA LA INVESTIGACIÓN Y
EXPERIMENTACiONES EN SERES HU·
MANOS, NI 5463 SPPS, COlección de leyes,
decretos. acuerdos y resoluciones, 11 semestro,
1975.

98. DECRETO EJECUTIVO SOBRE cóDIGO DE
MORAL MÉDICA, N' 1051 de 22 de Junio
de 1970.

99. CASTILLO GONZÁLEZ, Francisco. La esterili­
zación voJunmrlll 9f) el Derecho Pl:!naI costa­
meense, san José, Ediciones Pasdiana, se..
1984.

100. JESCHECK, Hans, Trarado de Derecha Perral,
Barcelona. 8Osch. Casa Editorial S.A .• parte ge­
neval, ....01. 1,1981.

101. MAURACH, Relnr.a.rt, Ttalado de Derecho Pe­
nal, Barcelona. EdiCi011es Arias, s.e., tomos I
y 11, 1>162.

102. REYES. AIIanso, La ant~'utidicidad. Bogotá,
Universidad Externado de Colombia. segunda
eo:jidón, 19n.

103, HERMANS, Consentto medicalrrea!nlent ofB

minoro 7" World COngrus on Medlea! Law,
Belgium, Genl, 18-22, VIll, World Assoda~on

on Medical Law, Reports 11, 1985.

104. SHNIT. Dan. Informed consent durlng
adolescense, re. World Congress on Medlcal
law, Belgium, World AssOOalion for Medlcal
Law. Genl, 18-22, VIII. 1985, ReporlS 11, 1985.

105. PORZIO, Ralph. The fincnpin of Informed
COIlS9nI. 1"' World Congress on Mgdleat Law,

Belgium, World Associatlon lor Madical law.
Gent, 18-22. VIII, Reparts 11, 1985.

106, BACIGAlUPO, Enrique, Manual de Derecho
Penal, Bogotá, Editorial Temis, s.e" pa'te gene­
ral,1984.

107. PÉREZ VIVES, Álvaro, Teorfa general de la~'

Obligaciones. Bogotá, Edltoral Temis, segunda
edidón, vol.liI. parte segUnda, 1955.

108. URIBE CUAlLA, Guillermo. Medie/na I~J.

toxicologla y siquiartfa forense, Bogotá. Editorial
Temls Librarla, undécima adición. '981.

lOS. AlTE RINI. Mlio Anlbal y otros, Cvrso de obli­
gaciones, Buenos Aires, Editorial Abeledo-Pe·
rroc, s.e., vol. 11. 1975.

110. CASTILLO GONlÁlEZ. Francisco, Conferen­
cia sobre malpraclice, g,l .. s,e., s.l., sp., mate·
rtal tadlill'ldo por PEREZ VARGAS, Víctor.

111. HAfl.BOTTLE, Rio.lIdo, Borrador de afllap,o·
recto de Ley de Malpracrice. 5.1., s.e" 17 de d~

cillmbm de 1984, documento facilitado por
PÉREZ VARGAS. Ylctor.

112, DQCUMENTODEL COLEGlODE ~mcosY
CIRUJANOS DE COSTA RICA A LA OPINiÓN
PÚBLICA. condusiones de comisión que labo­
ró de octubre de 1983 a enero <le 1984, s,I.,
s. ed., s e, documento facilitado PO' PÉREZ
VARGAS. Vlctor.

11'3, DOCUMENTO ELABORADO POR El COlE­
GIODE MÉDICOS y CIRWANOS DE COSTA
RICA, sin lltulo, s.I., s.e.. remitido al Lic. Stanley
Mufioz, DeplO, L@9aldeiaCCSSen recha 14
da mayo de 1984. Documento faCilitado por PÉ­
REZ VARGAS, Vlctor.

114. DOCUMENTO SOBRE EL CONTENIDO DE
LAS SEStONES REALIZADAS POR LA COMI­
SiÓN CCSS; COLEGIO DE MÉDICOS SOBRE
LEYES DE MALPRAXIS, faciiitado por PEREZ
VARGAS. Vlctor.

115. RESOLUCIÓN DE CORTE PLENA CELEBRA·
DA EL 21 DE MAYO DE 1984, articulo XL.

116. CÓDIGO DE ÉTiCA FARMACEUTICA DE
COSTA RICA, publicado en La Gacela N'lM
del viernos 1. de agosto de 1986.

117. REGLAMENTO GENERAL DE HOSPITALES
NACIONALES. Dacreto Ejecubvo NI' 1743 de 4
de ¡unlo de 1971.

118. DECRETO EJECUTIVO S08RE ANTtCON·
CEPTiVOS ORALES, Nl t 1 del 31 de jlJiio
de 1964.

119. INFORME DEL COlEGIO DE MÉDICOS Y
CIRWANOS,DEL31 DE MAYO DE 1984, Tri­
blJ!l8! Superior Penal de Pérez ZoJedán. NO 87
de las 21 :30 horas dei 4 de junio de 1985, Cau·
sa contra M.R.B. y J.H,Z.G. por homiCidio cul·
poso en pe~uicio de J.DAV,. expediente
N' 516-l12----2, rollos 252 a 257.

120. CONSULTA REALIZADA A LA CAJA COSTA­
RRICENSE DE SEGURO SOCIAL EL 14 DE
JUNiO DE 1964. Tribunal Superior Penal do
Pérez Zeledón, NI 87 de las 21:30 horas del 4
de ¡unio de 1985. Causa contra M,RB, y
J.H.Z.G. por horrüddio culpoSO en ¡¡erluido de
J.D.A.V., expedie<1te N' !i17----e2-2, folios 172
y 175.

121, BAOILLA B., Bea1~z, Papel del larmacéubco en
la planificación Ia.millar, Unil/ersldad de Costa
Rica, Facultad de Farmaaa, sIn afio.

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE
lAS ILUSTRACIONES,

Figura 1 (1), figura 2 (16), figura 3 (16), figura 4 (53),
Ifgura 5 (11), figura 6 (11), figura 7 (11).




